
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S' C'

JUsflFtcActóN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PRoqEolMlENTos DE

¿óniir¡iÁCroñ pón eo.¡uolcecloN DlREcrA, couo ExcEPcloN AL DE

i¡ciiÁóióN iúáurcÁ e¡¡ el suPuEsro DEL ARrlculo 54 FRAcc¡oN xvll DE LA

iLi'ó-iiroilui§cióñes, rnne¡¡oeM¡ENros Y sERVlc¡o EN EL sEcroR PUBLlco'

COMITE DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, así como en el artículo 7'1 del
Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector PÚblico, y

con el carácter de Titular del Area Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criter¡os, razones, fundamentos y motivos para no llevar á cabo
el procedimiento de lic¡tac¡ón pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 54 Fracción XVll de Ia

Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co

Para tal efecto presento la siguiente información:

t.- DEscRtPclóN DE Los BIENES

El/Los b¡enes que se pretende contratar, son los siguientes:

5 Unidades Cartuchos de Resina ClearV4.'1 (Res¡nas Quimicas)
1 Unidad Cartucho de Res¡na Grey V4.1 (Resinas Quimicas)
3 Unidades Cartuchos de Resina Tough 1500 V1 (Resinas Ouimicas)
3 Unidades Cartuchos de Res¡na High Temp V2 (Resinas Quimicas)

Of icio número:
250613

Asunto: Se emite la justificac¡ón por
la que se acred¡ta y funda la
contratación por adjudicacion
d irecta que se ind¡ca.

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES
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La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 28 de
noviembre de 2025. Las condic¡ones en las que se entregarán los bienes son las
siguientes:

En una sola exhibicion

CIMAV subsede Monterrey

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por et Area Requ¡rente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

CENTURY 3D S, DE R.L. DE C.V.

ARANDA MORAN PERLA YAZMIN

3D MARKET S DE RL DE CV

$41,564.20 MXN

$6'l,500.00 MXN

$44,265.00 MXN

Motivo de la selección: se selecciono al proveedor CENTURY 3D S. DE R.L. DE C.V. por que
presento mejor oferta económica.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
precio, oportunidad y financiamiento, la de CENTURY 3D S. DE R.L. DE C'V" La

referida lnvestigac¡ón de Mercado se acompaña a la presente justificación para

determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artículo

54 el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y

cuando:
Se trate de equipos especializados, sustancias, y materiales de origen químico, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de investigación cientlflca y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por qu¡en determ¡ne el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establec¡do en la fracción XVll del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo

72 de su Reglamento.
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IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO



IV1. MOT¡VACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el ártlculo

134 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos l\,4exicanos; en ¡os artículos 35

fracc¡ón lll, 53 y 54 fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Servic¡os del Sector Públicoi así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V..I. MONTO ESTIMADO:

El monto est¡mado de la contratación es la cantidad de $41,564.20 MxN más IVA y

retenciones a las que haya tugar, mismo resultó el más conven¡ente de acuerdo con la
lnvestigación de ¡/ercado, mediante la cual se verif¡có previo al in¡cio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los b¡enes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

A) MoTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente just¡ficación es

n;cesar¡a para satisfacer los s¡guientes requer¡m¡entos del proyecto n()merc 27022 -

SISTEMA FOTOCATALÍTICO : Las resinas foto-curables que se

solic¡tan son ¡ndispensables para la obtención de las piezas impresas en 3D tal como

se plantea en el proyecto. La obtenc¡ón de d¡chos impresos permit¡rá el desarrollo y

armado del dispositivo..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector PÚblico

en su artfculo 54, fracc¡ón XVll;además de que se reÚnen los requis¡tos previstos en el

aúíct/lo 72 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servic¡os del

Sector Público, tal y como se desprende de la informac¡ón presentada en esta

just¡ficación, así como de la lnvest¡gac¡ón de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35'

fracc¡ón lllde la Ley antes menc¡onada.

SubTotal:

Total:

$41.564.20 MXN

$6,6s0.27 MXN

$48,2'14.47 MXN

V2. FORMA DE PAGO PROPUESfA:

El monto total será pagado en 1 pago,/s de $41,564.20 MxN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán prev¡a ver¡ficación de la entrega y calidad de los

bienes asf como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobanle Fiscal Oig¡tal por

lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requ¡s¡tos fiscales respect¡vos. Los pagos
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se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra entrega

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAAOJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expu€sto y fundado, se propone a CENTURY 3D S. DE R.L. DE C V.,

con domic¡l¡o ub¡cado en 1, Registro Fed€ral de Contribuyentes: CDX1503'l7Sg7, correo

electrónico: 0 y número télefónico 0

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDAY MOTIVA
r-Ásir-tóC¡éñ óe1 pRocEDrMrENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PúBLlcA:

El proced¡miento de contratac¡ón por adiudicac¡ón directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción at procedimiento de licitac¡ón pública previsto en el articulo 54

fracción XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, qu¡en

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la informaciÓn presentada en

esla justificac¡ón, asÍ como con la lnvestigación de Mercado

El acreditamiento del o los cr¡terios en los que se funda la excepc¡ón de licitación pública,

es el o los s¡gu¡entes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de

calidad, f¡nanciamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado

que la persona moral propuesta, fue la que presentÓ las mejores cond¡ciones en cuanto a

prec¡o, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumpl¡r con los

preceptos del Artículo 134 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos;

así como en los Artículos 53 y 54, fracc¡ón XVll de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la

adjudicac¡ón d¡recta a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tüo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin preiuicios n¡ situaciones que

pudieran afectar la ¡mparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públ¡cos involucrados en la coniratac¡ón de cualqu¡er otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relaciÓn con los demás n¡ limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.'1.1 (veti¡icat acred¡tamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrat¡vo de Aplicación

General en Materia de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,

publicado en el Diario Of¡cial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
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publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Ofic¡al de la Federación

- Honradez
L;;;i;;;6" del procedimiento de adiudicac¡ón d¡recta t¡ene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integriáad y con apego estr¡cto al marco jurldico apl¡cable' evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1-'l (Verificar acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se

áxpide el l\4anual Administrativo de Aplicación General en Mater¡a de Adqu¡s¡ciones,

Ariendamientos Servic¡os del Sector Público, publ¡cado en el Diar¡o ofic¡al de la

Federación el I de agosto de 2010, últ¡ma reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas ías personas que han presentado cot¡zación para la integrac¡ón del procedimiento

de contratac¡ón por adjudicación d¡recta, han tenido acceso de manera oportuna, clara y

completa de las caracterfsticas requeridas de los bienes, en el entendido que, para

garant¡zar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX), en los

términos de las d¡sposiciones legales ap¡icables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido

en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificar

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Admin¡strat¡vo

de Aplicación General en ¡.4ateria de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector

Público, publ¡cado en el Diario Of¡cial de la Federación el I de agosto de 20'10, Última

reforma publicada el 3 de febrero de 20'16 en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón.



V¡II.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 28 de octubre de 2025, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS', la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Ér""rpr"rto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contrataciÓn.

ATENTAMENTE

BON JOSE
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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